
LYDA 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00541 (DIVORCIO), para 
acatar la orden dada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca en 
providencia de tutela comunicada el día de hoy. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00251 (CUSTODIA), por 
orden del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2020-00109 (L.S.C.), para 
efectos de continuar con el trámite procesal respectivo. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00559 (L.S.P.), para 
resolver lo referente a la medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  



En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2019-00787 
(REIVINDICATORIO), para efectos de continuar con el trámite procesal respectivo. Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00781 (U.M.H.), señalando 
que el Curador ad litem que representa al menor y a los herederos indeterminados se notificó 
y dentro del término propuso excepciones. 

Como quiera que se encuentra trabada la litis, y que se propusieron excepciones, la suscrita 
procedió a fijarlas en lista cuyo término feneció el 23/01/24 en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00385 (U.M.H.), señalando 
que el Curador ad litem se notificó y dentro del término contestó la demanda. 

Como quiera que se encuentra trabada la litis, y que se propusieron excepciones por parte del 
apoderado de los herederos determinados, la suscrita procedió a fijarlas en lista cuyo término 
feneció el 23/01/24 en silencio. 

Así mismo, se encuentra renuncia del poder por parte del apoderado de los herederos 
determinados. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2016-00451 (EJECUTIVO), 
indicando que el término de traslado de la liquidación del crédito venció el 23-01-24 en silencio. 
Sírvase proveer. 

 



  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

JEFFRY 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00450 (SUCESION), por 
orden del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00264 (C.E.C.M.R.), 
indicando que la demandada se notificó de manera personal, y dentro del término de traslado 
permaneció silente. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00002 (P.P.P.), para 
efectos de requerir a la EPS como quiera que se remitieron los oficios y a la fecha no se ha 
dado respuesta. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00628 (FILIACION), 
anotando que notificado el curador ad litem que representa a los herederos indeterminados el 
termino venció el 26-10-23, así mismo se encuentra que los herederos determinados se 
notificaron personalmente cuyo término venció el 31-10-23. 



Como quiera que se encuentra trabada la litis, y que se propusieron excepciones por parte del 
apoderado de algunos de los herederos determinados, la suscrita procedió a fijarlas en lista 
cuyo término feneció el 23/01/24 en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00710 (U.M.H.), anotando 
que notificado el curador ad litem que representa a los herederos indeterminados el termino 
venció el 19-12-23, con pronunciamiento al respecto. 

Como quiera que se encuentra trabada la litis, y que se propusieron excepciones por parte de 
la apoderada de la heredera determinada, la suscrita procedió a fijarlas en lista cuyo término 
feneció el 23/01/24 en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

MIREYITA 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01044 (LICENCIA 
JUDICIAL PARTICIÓN DEL PATRIMONIO EN VIDA), señalando que el término para subsanar 
la demanda venció el 23-01-24, y que el mismo venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01057 (LICENCIA 
JUDICIAL PARTICIÓN DEL PATRIMONIO EN VIDA), señalando que el término para subsanar 
la demanda venció el 23-01-24, y que el mismo venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 



ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01058 (C.E.C.M.R.), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que dentro de los 
mismos se allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01038 (ALIMENTOS), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que el mismo venció 
en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01040 (L.S.P.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que dentro de los mismos se 
allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01042 (P.P.P.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que el mismo venció en 
silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 



ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01043 (U.M.H.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que el mismo venció en 
silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01045 (C.E.C.M.R.), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que dentro de los 
mismos se allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01046 (L.S.C.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que dentro de los mismos se 
allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 24-01-24, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-01048 (C.E.C.M.R.), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 23-01-24, y que dentro de los 
mismos se allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 



ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

 

 

 


